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Incendio en Lota Bajo
dejó un fallecido y 14
personas damnificadas
Cuatro casas resultaron con daños. Uno de los afectados criticó la gestión
del municipio en la emergencia y la entidad edilicia explicó su accionar.
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Una persona falleció
durante un violen-
to incendio regis-

trado en la calle Julio Ri-
vas del sector de Lota Ba-
jo. En tanto, otras catorce
personas resultaron dam-
nificadas y alrededor de
cuatro viviendas fueron
siniestradas. Por otro la-
do, una de las familias
afectadas acusó que no re-
cibieron ayuda de la mu-
nicipalidad tras el hecho.

"Aproximadamente a
las doce y media de la tar-
de, el Cuerpo de Bombe-
ros despachó unidades
por un principio de incen-
dio en una vivienda, en el
sector de Julio Rivas, en
Lota Bajo", señaló el co-
mandante del Cuerpo de
Bomberos de Lota, Mar-
cos Bravo. "Al llegar las
primeras unidades cons-
tatan los hechos. Dada la
magnitud de la situación,
se procede inmediata-
mente con una segunda
alarma de incendio, lo cu-
al genera el despacho de
todas las unidades", dijo.

"Dentro de los trabajos
se abocaron a la extinción
y contención de la propa-
gación de la estructura in-
volucrada, donde lamen-
tablemente, dentro de las
mismas labores, se en-
cuentra una persona falle-
cida al interior de la vi-
vienda sindicada como la
de origen, la que dio ini-
cio al siniestro", indicó.

"Del hecho anterior re-
sultaron además otras
personas civiles heridas.
Sin embargo, también re-
sultan algunos bomberos
con afectaciones menores
por temas de proyección
convectiva de gases al mo-
mento de realizar la venti-
lación en las partes supe-
riores, pero ya todos se en-

1
casas fueron afectadas
producto del incendio
en el sector de Lota Ba-
jo.

cuentran en buenas con-
diciones de salud", sostu-
vo. "Las pericias para acla-
rar las causas están a car-
go de nuestro Departa-
mento de Investigación
de Incendios, en conjunto
con el Labocar, quienes
posteriormente remiten
toda la información al fis-
cal", finalizó.

MOLESTIAS
Jeremías Valencia, inte-
grante de una de las fami-
lias afectadas, en conver-
sación con La Estrella sos-
tuvo que "el incendio co-
menzó a eso de las 12.30
horas. El alcalde y su per-
sonal aparecieron alrede-
dor de las 16.00 horas
aproximadamente, sola-
mente diciendo que estu-
viésemos tranquilos, que
todo estaría bien".

persona terminó falle-
cida. De bomberos dice
que es de la casa de ori-
gen del siniestro.

"Nosotros tuvimos
afectaciones, dos dormi-
torios con pérdida total,
la cocina y, a causa del
agua, la casa se inundó
quedando toda húmeda·,
agregó.

"Las autoridades no
llegaron con nada para
solventar ninguna necesi-
dad básica. Ese mismo día
asistí a las oficinas de Di-
deco pidiendo que, por fa-
vor me pudieran dar unos
metros de náilon para po-
der cubrir las zonas que
quedaron expuestas. Sin
embargo, hubo trabas pa-
ra obtener el náilon, ya
que me retuvieron en una
sala diciendo que espera-
ra por el director", deta-
lló. "No nos preguntaron
si teníamos donde pasar
la noche, ni si teníamos
con qué abrigarnos ese

día porque justamente
llovió, se nos mojó todo,
se pasó a humo y queda
mos con todo húmedo"
dijo. "El alcalde solamen-
te llegó y se sacó fotos con
un gesto corporal como si
no se diera cuenta que le
estaban sacando las imá-
genes", concluyó.

MUNICIPIO
A través de un comunica-
do, desde la municipali-
dad declararon que "el al-
calde y su equipo munici-
pal acudieron de inmedia-
to para apoyar a las fami-
lias afectadas, entregando
ayuda en las primeras ho-
ras gracias a una coordi-
nación efectiva".

"Con la participación
de diversas entidades, se
realizó el traslado de dos
adultos mayores a alber-
gue a los que se atendió
con profesionales de Sa-
lud, evaluación estructu-
ral de viviendas, conten-
ción, envío de Ficha Fibe a
Senapred, entrega de ali-
mentos, pañales, kits de
aseo y nylon, además d
materiales de construc-
ción", cerraron.@
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ESTE MARTES SE CUMPLIÓ UN AÑO DE LA TRAGEDIA MARÍTIMA.

Caso Bruma: Corte
confirmó cautelares
para los formalizados
La Corte de Apelaciones
de Concepción decidió
mantener las medidas
cautelares vigentes con-
tra los tres imputados por
cuasidelito de homicidio,
en relación con la muerte
de los siete tripulantes de
la lancha Bruma. De este
modo se determinó con-
servar el arraigo nacio-
nal, la firma quincenal y
la prohibición de comuni-
carse entre los acusados
mientras continúa la in-
vestigación.

A través de un comu-
nicado elaborado por la
empresa Blumar, el abo-
gado Alejandro Espinoza
señaló que "no se logró
precisar por la Fiscalía cu-
ál fue la conducta u omi-
sión culpable de los tripu-
lantes", subrayando que
la nave (PM Cobra) opera-
ba con sus equipos de na-
vegación de última gene-
ración en óptimas condi-
ciones y con personal de-
bidamente capacitado y
certificado.

Asimismo, reiteró que
el accidente se produjo
en una zona de alto tráfi-
co donde la lancha Bru-
ma se encontraba fon-
deada sin informar su po-
sición por radio ni emitir
señales de alerta. El abo-
gado concluyó que, dadas

1
año ha pasado desde
que ocurrió la tragedia
en las costas de la re-
gión del Biobío.

No se logró
precisar ( ... ) cuál
fue la conducta u
omisión culpable
de los
tripulantes".

A. Espinoza, abogado Blumar

estas omisiones de la em-
barcación menor, "ningu-
na medida que se pudiera
tomar desde el Cobra ase-
guraba evitar el lamenta-
ble accidente".

Por su parte, a la em-
presa Blumar se le man-
tuvo sin medidas a pesar
de lo que pretendía Fisca-
lía, que era la designación
de un interventor en la
compañía dueña de la
embarcación PAM Co-
bra."Ha quedado demos-
trado que las medidas
adoptadas por la empresa
son adecuadas y esta reso-
lución además confirma
el fallo del juez de garan-
tía que rechazó imponer
medidas cautelares con-
tra la compañía solicita-
das por el Ministerio Pú-
blico", complementó el
abogado Espinoza.

El dictamen de la Cor-
te se conoció justo en la
conmemoración de un
año de la tragedia, la cual
enlutó a todo el Biobío y
particularmente a las fa-
milias de la Región del
Maule, quienes perdieron
a sus seres queridos en las
cercanías de la Isla Santa
María.«

UNA DE LAS VIVIENDAS DEL SECTOR LOTA BAJO QUE QUEDÓ DESTRUIDA POR EL CO PLEJO SINIESTRO.
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  $1.591.520
  $1.591.520
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      46.615
      11.200
      11.200
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